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3.2. Discos, por cada unidad y día o fracción: 21,20
4.- TARIFAS DE CONSERVACIÓN DE ACOMETI-

DAS Y CONTADORES
Calibre (mm.) Euros / Mes
        13 0,594
        15 0,90
        20 1,48
        25 2,08
        30 2,96
        40 5,95
        50 8,98
        65 11,74
        80 14,69
     100 20,56
125 20,56
>125 20,56
COMUNIDADES  0,594 € / vivienda / mes
ALQUILER CONTADORES 0,48 € / mes”
5. TARIFA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN

LA UNIVERSIDAD POPULAR
4.1.-Cursos y talleres en el Centro Cultural:
- Matricula: 16,05
- Mensualidad: 19,25
4.2.-Cursos y talleres en Barrios y

Diputaciones(4H):
- Matricula: 9,65
- Mensualidad: 12,85
4.3.-Cursos y talleres en Barrios y Diputaciones (3H):
- Matricula: 6,40
- Mensualidad: 9,65
4.4.-Curso de acceso a la Universidad para mayo-

res de 25 años:
- Matricula: 19,25
- Trimestre: 96,30
4.5.Curso Acceso c.f. Grado Superior:
- Matrícula: 10,00
- Trimestre: 60,00
6.- POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESCO-

LARIDAD Y COMEDOR EN LAS ESCUELAS INFANTILES
MUNICIPALES

EUROS
Servicio de Escolaridad: 65,50
Servicio de comedor: 94,55
Las citadas modificaciones entrarán en vigor el día

1.º de 2006”.
Lo que se hace público para general conocimien-

to, con la indicación de que contra el acuerdo de apro-
bación definitiva, los interesados a que se refiere el artí-
culo 18 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo pueden, en su caso, interponer recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala de dicha juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de la Región
de Murcia, en el plazo de DOS MESES a partir del si-
guiente día de la publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, de acuerdo con lo que dispone el artí-
culo 19 del mencionado Texto Legal.

Cartagena, a 23 de diciembre de 2005.—La Con-
cejal Delegada del Área de Hacienda, María Ángeles
Palacios Sánchez
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14693 Aprobación definitiva de modificación de
ordenanza sobre servicio de recogida
domiciliaria de basura.
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El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 20 de octubre de 2005,
aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza
Reguladora de tasa por la prestación del servicio de re-
cogida domiciliaria de basura popular, modificación de
la ordenanza que a continuación se detalla, habiéndo-
se publicado anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de 7 de noviembre de 2005 sin que se ha-
yan producido alegaciones, por lo que, transcurrido el
periodo de exposición publica, el acuerdo de aproba-
ción provisional se entiende definitivamente adoptado
de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 del RD
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales y el art. 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, siendo la modificación de ordenanza la que a conti-
nuación se transcribe:

Artículo 6.º. Cuota tributaria.
2. A tal efecto se aplicará anualmente, en recibos

trimestrales, la siguiente tarifa:
I) Tarifa Doméstica:

a) Viviendas y alojamientos particulares. 97,24 Euros/año

b) Oficinas Bancarias. 3.332,75 Euros/año

c) Salas de fiestas y discotecas. 1.005,84 Euros/año

d) Autoservicios y supermercados:

- hasta 199 m2., de superficie 442,56 Euros/año

- de 100 a 500 m2., de superficie 502,93 Euros/año

- más de 500 m2., de superficie. 14.520,00 Euros/año

e) Otros comercios (panaderías, talleres,

confección, carpinterías, zapaterías, etc.) 251,46 Euros/año

f) Cafeterías y bares. 442,56 Euros/año
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g) Restaurantes. 502,93 Euros/año

h) Hoteles y salas de banquetes y celebraciones. 603,50 Euros/año

i) Alimentación y ultramarinos. 385,58 Euros/año

j) Pescaderías. 442,56 Euros/año

k) Academias, seguros, gestorías, asesorías y

 Autoescuelas 251,46 Euros/año

l) Centros públicos de Enseñanza Secundaria 603,50 Euros/año

ll) Clínicas y Centros de Salud 670,56 Euros/año»

Lo que se hace público haciendo saber que la mo-
dificación de la ordenanza es definitiva y pone fin a la
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», sin
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro que
se estime pertinente.

Ceutí, 14 de diciembre de 2005.—El Alcalde, Ma-
nuel Hurtado García.
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14694 Aprobación definitiva de modificación de
ordenanza sobre vehículos de tracción
mecánica.
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El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 20 de octubre de 2005,
aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza
Reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica, modificación de la ordenanza que a conti-
nuación se detalla, habiéndose publicado anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 7 de no-
viembre de 2005 sin que se hayan producido alegacio-
nes, por lo que, transcurrido el periodo de exposición
publica, el acuerdo de aprobación provisional se en-
tiende definitivamente adoptado de conformidad con lo
dispuesto en el art. 17.3 del RD Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Lo-
cales y el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, siendo la
modificación de ordenanza la que a continuación se
transcribe:

Se modifica el artículo 4º.1, que queda redactado
en los términos siguientes:

«1. Cuota tributaria. La cuota tributaria a exigir por
este impuesto será la fijada en las tarifas contenidas en
el artículo 95.1 del RD 2/2005, Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

incrementadas con el porcentaje establecido en el artí-
culo 95.4 de dicha Ley, concretándose en las siguien-
tes cuantías:

Potencia y clase de vehículos Euros/año.
A) Turismos
- de menos de 8 c.v. fiscales 22,98
- de 8 hasta 11,99 c.v fiscales 58,81
- de 12 hasta 15,99 c.v.fiscales 123,71
- de 16 hasta 19,99 c.v.fiscales 171,03
- de 20 c.v. fiscales en adelante 213,61
B) Autobuses:
- de menos de 21 plazas 142,63
- de 21 hasta 50 plazas 202,12
- de más de 50 plazas 250,79
C) Camiones:
- de menos de 1.000 Kg. de carga útil 72,33
- de 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil 142,63
- de 2.999 a 9.999 Kg. de carga útil 202,12
- de más de 9.999 Kg. de carga útil 250,79
D) Tractores:
- de menos de 16 c.v. fiscales 31,10
- de 16 a 25 c.v. fiscales 48,00
- de más de 25 c.v. fiscales 142,63
E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:
- de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. de carga útil 31,10
- de 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil 48,00
- de más de 2.999 Kg. de carga útil 142,63
F) Otros Vehículos:
- Ciclomotores 8,11
- Motocicletas hasta 125 c.c. 8,11
- «de más de 125 c.c. hasta 250 c.c. 14,20
- «de más de 250 c.c. hasta 500 c.c. 28,39
- «de más de 500 c.c. hasta 1.000 c.c. 53,40
- «de más de 1.000 c.c.  104,78

Lo que se hace público haciendo saber que la mo-
dificación de la ordenanza es definitiva y pone fin a la
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», sin
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro que
se estime pertinente.

Ceutí, 14 de diciembre de 2005.—El Alcalde, Ma-
nuel Hurtado García.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡


